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Sevilla, 21 de noviembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba la adjudicación provisional de plazas
del concurso de acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo de
nuevo ingreso en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Base 10 de
la Orden de 13 de diciembre de 1994 (BOJA de 26 de
octubre), de la Consejería de Gobernación, por la que
se convoca Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo

ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Aprobar con carácter provisional el listado de
adjudicación de plazas a dicho Concurso de Acceso,
teniendo en cuenta las modificaciones efectuadas por el
Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto, sobre
reestructuración de Consejerías.

2.º El citado listado provisional quedará expuesto al
público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
de Gobernación en cada una de las provincias andaluzas
y en los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
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nación en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla, al día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

3.º Hacer público, en los mismos lugares citados en
el punto anterior, el listado de renuncias a la participación
al citado Concurso de Acceso, en virtud de lo establecido
en la Base 9.3 de la convocatoria.

4.º Modificar, en virtud de lo establecido en el último
párrafo de la Base 1.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, de 13 de octubre de 1994 (BOJA núm. 169,
de 26 de octubre), según lo recogido en el Anexo de la
presente Orden.

5.º En virtud de la Base 10.1.2 de la convocatoria,
los aspirantes seleccionados (adjudicatarios) disponen de
un plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente
a la publicación de la presente Orden, para formular las
reclamaciones que estimen pertinentes.

6.º En virtud de la Base 10.2 de la convocatoria,
resueltas las reclamaciones presentadas contra la resolu-
ción provisional de adjudicación de plazas, se elevará ésta
a definitiva con las modificaciones que, en su caso, resulten
procedentes.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO I

Código: 607787.
Denominación del puesto: Educador.
Núm. plazas detraídas: 1.
Centro: H.E. «Bermúdez de Castro».
Localidad: Granada.
Consejería/Organismo: Trabajo y AA.SS.

Código: 626771.
Denominación del puesto: Educador.
Núm. plazas incluidas: 1.
Centro: Centro Rehabilitación.
Localidad: Granada.
Consejería/Organismo: Trabajo y AA.SS.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de diciembre de 1995, por la
que se elevan a definitivas las listas de seleccionados
para la adquisición de la condición de Catedrático
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Artes Plásticas
y Diseño.

Por Orden de 31 de agosto de 1995 (BOJA 9-IX)
se acordó dar cumplimiento a la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 241/94, que anuló la Orden
de 7 de febrero de 1994.

Finalizada la tramitación del procedimiento y de acuer-
do con lo dispuesto en el punto segundo D) de la citada
Orden de 31 de agosto de 1995, esta Consejería ha
dispuesto:

Primero. 1. Resolver las reclamaciones presentadas
contra la Resolución de esta Consejería de fecha 2 de
noviembre de 1995 por la que se hacían públicas las listas
provisionales de seleccionados y no seleccionados para
la adquisición de la condición de catedrático, elevando
las correspondientes listas, una vez efectuadas las modi-
ficaciones procedentes, a definitivas.

2. Reconocer la condición de Catedráticos en sus res-
pectivos cuerpos y especialidades a los participantes selec-
cionados que figuran en los Anexos I, II y III de la presente
Orden, con indicación de las puntuaciones totales obte-
nidas distribuidas por apartados.

3. Exponer en los Tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales, a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Orden en el BOJA, durante un plazo
de 15 días, los listados definitivos de los participantes selec-
cionados y no seleccionados, con expresión de las pun-
tuaciones obtenidas y las reclamaciones estimadas y
desestimadas.

Segundo. 1. Reconocer a los seleccionados referidos
en el apartado Primero 2 el complemento de destino de
nivel 26 y el complemento específico que les correspondan
en función de los puestos de trabajo que efectivamente
desempeñen.

2. Los participantes que hayan adquirido la condición
de Catedrático conforme a la presente Orden, conservarán
su destino actual y tendrán las condiciones económicas
reguladas en el punto anterior y las administrativas que
en la normativa vigente se establezcan al efecto.

Tercero. 1. A los participantes que hayan adquirido
la condición de Catedrático en el procedimiento seguido
en la ejecución de Sentencia, la Administración Educativa
les expedirá la acreditación correspondiente cuyos efectos
administrativos se retrotraerán a la fecha de entrada en
vigor de la Orden de 7 de febrero de 1994, siendo los
económicos de la entrada en vigor de la presente Orden.

2. A los participantes que hayan perdido la condición
de Catedrático en el procedimiento seguido en ejecución
de Sentencia, se les anula la misma con los efectos admi-
nistrativos desde la entrada en vigor de la Orden de 7
de febrero de 1994 y económicos de la entrada en vigor
de la presente Orden.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos a dictar las normas necesarias para
el cumplimiento de lo previsto en la presente Orden.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a su publicación, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ordena
la publicación de los convenios firmados con cor-
poraciones locales para desarrollo del programa
Opem.

Por Resolución de 31 de octubre de 1995 (BOJA núm.
147 de 18.11.95) se ordenó la publicación del texto del
Convenio firmado con diversas Corporaciones Locales
para desarrollo del programa Opem.

Mediante esta Resolución se hace pública la relación
de otras Corporaciones Locales que han firmado el men-
cionado texto:

Baena (Córdoba).
Baeza (Jaén).

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se ordena
la publicación de la relación de Corporaciones Loca-
les que han firmado convenio para mantenimiento
de centros municipales de Información a la Mujer.

Por resolución de 16 de octubre de 1995 (BOJA núm.
143 de 14.11.95) se ordenó la publicación del texto del
convenio firmado con diferentes Corporaciones Locales
para mantenimiento de los centros municipales de Infor-
mación de la Mujer.

Mediante esta resolución se hace pública la relación
de otras Corporaciones Locales que han firmado el men-
cionado texto, junto con la cantidad a transferir:

Baena (Córdoba): 1.575.000 ptas.
Santa Fe (Granada): 1.575.000 ptas.
Maracena (Granada): 2.100.000 ptas.
Illora (Granada): 2.100.000 ptas.
Armilla (Granada): 1.575.000 ptas.
Atarfe (Granada): 2.100.000 ptas.
Orgiva (Granada): 2.100.000 ptas.
Salobreña (Granada): 1.575.000 ptas.
Mancomunidad Alhama Temple (Granada):

2.100.000 ptas.
Baeza (Jaén): 1.575.000 ptas.
Marbella (Málaga): 2.100.000 ptas.
Lebrija (Sevilla): 2.100.000 ptas.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se presta
conformidad a la permuta de terrenos municipales
que resulten de urbanizar el sector III Los Molinos
por una finca de propiedad de doña Emilia Villegas
Villar, Quesada (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Quesada, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Quesada (Jaén) en sesión
plenaria celebrada el día 28.9.95, de los siguientes bienes:

1. Propiedad Municipal: Parcelas que resultan del de
agrupar los terrenos cedidos por doña Emilia Villegas Villar,
con los de propiedad municipal y ejecutar el Proyecto de
Urbanización del Sector III de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento. Las parcelas son las siguientes:

Parcela núm. 19: Superficie 120,25 m2. Linderos: Nor-
te: Calle E. Sur: Barranco. Este: Parcela 17-18. Oeste:
Parcela 20.

Parcela núm. 20: Superficie 120,25 m2. Linderos:
Norte: Calle E. Sur: Barranco. Este: Parcela 19. Oeste:
Parcela 21.

Parcela núm. 67: Superficie 133,20 m2. Linderos:
Norte: Calle A. Sur: Parcela 68. Este: Parcela 66. Oeste:
Calle A.

Parcela núm. 68: Superficie 158,12 m2. Linderos:
Norte: Plaza. Sur: Parcela 73. Este: Parcela 67. Oeste:
Parcela 69.

Parcela núm. 69: Superficie 133,87 m2. Linderos:
Norte: Plaza. Sur: Parcela 72. Este: Parcela 68. Oeste:
Parcela 70.

Parcela núm. 70: Superficie 133,20 m2. Linderos:
Norte: Plaza. Sur: Parcela 71. Este: Parcela 69. Oeste:
Calle F.

Parcela núm. 77: Superficie 180 m2. Linderos: Nor-
te: Parcela 62. Sur: Calle C. Este: Parcela 78. Oeste:
Parcela 76.

Parcela núm. 78: Superficie 180 m2. Linderos: Nor-
te: Parcela 61. Sur: Calle C. Este: Parcela 79. Oeste:
Parcela 77.

Parcela núm. 97: Superficie 190 m2. Linderos: Nor-
te: Parcela 98. Sur. Calle A. Este: Parcela 96. Oeste:
Calle G.

Parcela núm. 98: Superficie 130 m2. Linderos: Nor-
te: Calle B. Sur: Parcela 97. Este: Parcela 99. Oeste:
Calle G.
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Parcela núm. 105: Superficie 130 m2. Linderos: Nor-
te: Calle B. Sur: Parcela 92. Este: Parcela 106. Oeste:
Parcela 104.

Parcela núm. 106: Superficie 130 m2. Linderos: Norte:
Calle B. Sur. Parcela 91-92. Este: Parcela 107. Oeste:
Parcela 105.

Parcela núm. 132: Superficie 161,20 m2. Linderos:
Norte: Calle A. Sur: Parcela 133. Este: Plaza. Oeste:
Barranco.

Parcela núm. 133: Superficie 182,60 m2. Linderos:
Norte: Parcela 132. Sur: Parcela 134. Este: Plaza. Oeste:
Barranco.

Parcela núm. 134: Superficie 194,12 m2. Linderos:
Norte Parcela 133. Sur: Parcela 135. Este: Calle F. Oeste:
Barranco.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cazor-
la, libre de cargas y gravámenes; inscripción 4.ª de la
finca 1.743, folio 60, tomo 66, libro 19 de Quesada.

Valor Pericial: 18.214.480 ptas.

2. Propiedad Particular: Finca rústica: Plantonar deno-
minado Las Posturas, sito en término de Quesada y lugar
que llaman Camino de los Molinos Altos, tiene una cabida
después de varias segregaciones efectuadas cuatro áreas,
sesenta y nueve áreas, sesenta y tres centiáreas y cincuenta
decímetros cuadrados.

Linda: Levante, con el camino de los Molinos a Ponien-
te, con el camino del Chorreandero, viña de don Francisco
Rodríguez y otra de herederos de don Francisco Segura
y con la porción segregada de don Vicente Segura Cerrillo;
al Norte, viña de don Ramón Serrano Viñas y olivos don
Jesús Navarrete Paquito Alcalá, terrenos del Ayuntamiento,
doña Josefa Galiano Marín y con la porción segregada
a don Vicente Segura Cerrillo, y al Sur, propiedad de here-
deros de don Manuel García Carrasco.

Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el
Registro de la Propiedad de Cazorla al tomo 360, libro
92, folio 78, finca 10.085, inscripción 3.ª

Valor pericial: 18.214.480 ptas.

Segundo: Comunicar la presente resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Quesada (Jaén).

Tercero: Ordenar su publicación en el BOJA.

Jaén, 9 de noviembre de 1995.- El Delegado, Miguel
Ocaña Torres.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante ven-
ta directa, de una parcela sobrante de la vía pública
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), a la
vecina colindante doña Antonia Sánchez Lozano.

Mediante certificación de acuerdo adoptado por el
Pleno municipal del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 1995,
se da cuenta de la tramitación y aprobación de la ena-
jenación, mediante venta directa, de una parcela sobrante
de la vía pública a la propietaria colindante doña Antonia
Sánchez Lozano.

Según se indica en la documentación aportada y según
valoración pericial de los bienes, no excede su valor del
25% del total de los recursos ordinarios que nutren el pre-
supuesto anual de la Corporación, y que en el expediente
instruido al efecto por dicho Ayuntamiento se ha dado

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, y 109 y ss.
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de
13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, Ley 6/83,
de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de noviembre de 1995, por el que se acuerda
la enajenación mediante venta directa de una parcela
sobrante de la vía pública a la vecina colindante doña
Antonia Sánchez Lozano, en su calidad de propietaria del
terreno colindante, y siendo su descripción como sigue:

«Parcela sobrante de la vía pública, de 82,32 m2 de
superficie, ubicada en la calle Real de Tahivilla; inscrita
en el Inventario Municipal de Bienes del Ayuntamiento y
en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Algeciras, en
el tomo 1.018, libro 302 de Tarifa, finca núm. 15.310,
inscripción 1.ª Siendo sus linderos: Norte, con propiedad
particular; Sur, con propiedad particular; Este, con pro-
piedad de la solicitante; y Oeste, con calle Tapatana.

Su valoración se estima en 10.000 ptas./m2, lo que
resulta un valor total de la parcela de 823.200 ptas.

En su virtud, he resuelto

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de una parcela sobrante de la vía pública,
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa, de 82,32 m2 de
superficie, a la propietaria colindante doña Antonia Sán-
chez Lozano.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta resolución podrá interponerse el recur-

so ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
el Consejero de Gobernación en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno.

Cádiz, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante ven-
ta directa, de una parcela sobrante de la vía pública
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), al
vecino colindante don José Ortiz Benítez.

Mediante certificación de acuerdo adoptado por el
Pleno municipal del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 1995,
se da cuenta de la tramitación y aprobación de la ena-
jenación, mediante venta directa, de una parcela sobrante
de la vía pública al propietario colindante don José Ortiz
Benítez.

Según se indica en la documentación aportada y según
valoración pericial de los bienes, no excede su valor del
25% del total de los recursos ordinarios que nutren el pre-
supuesto anual de la Corporación, y que en el expediente
instruido al efecto por dicho Ayuntamiento se ha dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79 del Real
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Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, y 109 y ss.
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de
13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, Ley 6/83,
de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de noviembre de 1995, por el que se acuerda
la enajenación mediante venta directa de una parcela
sobrante de la vía pública al vecino colindante don José
Ortiz Benítez, en su calidad de propietario del terreno colin-
dante, y siendo su descripción como sigue:

Parcela sobrante de la vía pública, de 114 m2 de
superficie, ubicada en la calle Turriano Gracil de Tarifa
inscrita en el Inventario Municipal de Bienes del Ayunta-
miento y en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Algeciras,
en el folio 90 del tomo 1.018, libro 302 de Tarifa, finca
núm. 15.308, inscripción 1.ª Siendo sus linderos: Norte,
con propiedad particular; Sur, con calle Turriano Gracil;
Este, con Avenida Constitución; y Oeste, con calle pro-
piedad del solicitante.

Su valoración se estima en 9.500 ptas./m2, lo que
resulta un valor total de la parcela de 1.083.000 ptas.

En su virtud, he resuelto

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de una parcela sobrante de la vía pública,
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa, de 114 m2 de super-
ficie, al propietario colindante don José Ortiz Benítez.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta resolución podrá interponerse el recur-

so ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
el Consejero de Gobernación en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno.

Cádiz, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Turismo, por la que se can-
cela de oficio la inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos y Actividades Turísticas del Hotel Del
Golf Plaza, de Marbella (Málaga).

Vistas las actuaciones realizadas en el expediente para
la cancelación de oficio de la inscripción en el Registro
de Establecimientos y Actividades Turísticas (REAT), del esta-
blecimiento hotelero denominado «Del Golf Plaza», con
categoría de 5 estrellas, con núm de Registro H-MA-00906
y sito en la Urb. Nueva Andalucía de Marbella (Málaga),
se constatan los siguientes,

H E C H O S

1. Por Resolución de la Dirección General de Turismo
de fecha 19.12.90 se clasifica al establecimiento «Del Golf
Plaza», como hotel de 5 estrellas, cuya titularidad es «Ho-
telera Iberoamericana, S.A.», con domicilio en Urb. Los
Naranjos. Nueva Andalucía de Marbella (Málaga).

2. Que mediante informe del Servicio de Inspección
de Turismo de Málaga de fecha 21 de marzo de 1994
se comprueba que en el citado establecimiento no se regis-
tra ningún tipo de actividad hotelera, funcionando exclu-
sivamente la administración de la Comunidad de Propie-
tarios donde estaba ubicado el Hotel.

3. Se dirige escrito de fecha 6.4.94 a la titularidad
del establecimiento, concediendo un plazo de 15 días para
que comunique si se trata de un cierre definitivo o no,
enviándose el escrito al último domicilio conocido que es
el expresado arriba en el punto 1.

4. En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
77 de fecha 27.5.94 se inserta anuncio, concediendo trá-
mite de audiencia, al ignorarse el paradero o domicilio
de «Hotelera Iberoamericana, S.A.» en cumplimiento del
art. 84 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, otorgando plazo de 15 días para que por la titu-
laridad se alegue lo pertinente.

Por todo ello, en base al artículo 7, párrafo final del
Decreto 15/1990, de 30 de enero, por el que se crea
y regula la organización y funcionamiento del Registro de
Establecimientos y Actividades Turísticas (BOJA núm. 19,
de 2.3.90), esta Dirección General de Turismo,

R E S U E L V E

Cancelar definitivamente la Inscripción en el Registro
de Establecimientos y Actividades Turísticas del Hotel deno-
minado «Del Golf Plaza», de 5 estrellas, con número de
Registro H-MA-00906, no habiéndose recibido ningún tipo
de comunicación de su titularidad «Hotelera Iberoameri-
cana, S.A.», con último domicilio conocido en la Urb. Nue-
va Andalucía de Marbella (Málaga).

Lo que se hace público a fin de Cancelar de oficio
dicha Inscripción de Funcionamiento y Clasificación en el
Registro de Establecimientos y Actividades Turísticas (REAT)
a todos los efectos.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del
día de su notificación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de noviembre de 1995.- El Director General,
José M.ª Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 1.ª,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 12 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
869/93, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A., contra resolución de la Viceconsejería de Salud de
18 de noviembre de 1993, la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con fecha
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12 de julio de 1994 que es firme, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

F A L L A M O S

«Debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso
interpuesto por el Procurador Sr. Ramírez Hernández en
nombre de Centros Comerciales Continente, S.A., contra
la desestimación presunta del recurso ordinario deducido
contra resolución de la Dirección General de Salud de
8 de julio de 1993 recaída en el expediente núm. 305/91
por la que se informa a Centros Comerciales Continente,
S.A. una sanción de 1.000.000 de pesetas, que confir-
mamos excepto en la cuantía de la multa que debe ser
minorada a 500.000 pesetas. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus

propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 1995.- El Viceconsejero,
Juan Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de octubre de 1995, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de Ayudas Públicas concedidas
en materia de atención al niño, al amparo de la
Orden que se cita.

Ayudas Públicas concedidas por la Delegación Pro-
vincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo
de la Orden de 1 de marzo de 1995 (BOJA núm. 44
de 18 de marzo de 1995) por la que se establecen las
normas requeridas para las referidas ayudas en materia
de atención al niño.

Málaga, 10 de octubre de 1995.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, por la que se hace pública la concesión
de subvención específica por razón del objeto de
carácter plurianual.

Habiendo sido declaradas específicas por razón de
su objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover la concurrencia, la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales ha resuelto conceder las sub-
venciones al Consorcio participado por ella en materia
de Formación Profesional Ocupacional, que a continua-
ción se relaciona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 25.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad para 1994, prorrogado
en base a lo establecido en el art. 36 de la Ley General
de la Hacienda Pública, a través del Decreto 472/94, de
27 de diciembre para el ejercicio presupuestario 1995.

Consorcio Esc. Hostelería de Islantilla: 74.200.000
pesetas.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995.- El Director, Anto-
nio Toro Barba.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública relación de subvenciones conce-
didas al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 21 cinco de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, prorrogada para el ejercicio de
1995 por el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de subvenciones
concedidas al amparo del Decreto 56/1995, de 7 de marzo
por el que se establecen los Programas de Fomento del
Empleo de la Mujer en Andalucía:

Núm. expte. Entidad Importe/ptas.

11-010/95-M Colegio Montecalpe
(Cefasa)

2.802.000

11-012/95-M Asoc. Mujeres por
la Igualdad «Odisea»

5.103.000

11-018/95-M Fondo Promoc. Empleo
Sec. Const. Naval

2.389.500

Cádiz, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se hace pública la concesión de subvenciones
específicas por razón del objeto.

Habiendo sido declaradas específicas por razón de
su objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover la concurrencia, la Consejería de
Salud ha resuelto conceder las subvenciones que se indican
en el Anexo y en las cuantías que en el mismo se relacionan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía

para 1994, prorrogada para el ejercicio 1995 por Decreto
472/1994, de 27 de diciembre.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Laringectomizados.

Importe: Doscientas cincuenta mil pesetas (250.000
ptas.).

Objeto: Programación Actividades de Interés Social.

Beneficiario: Asociación de Inspectores Médicos y Far-
macéuticos de Andalucía.

Importe: Un millón de pesetas (1.000.000 ptas.).
Objeto: Realización de las «II Jornadas Andaluzas de

la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios».

Beneficiario: Asociación de Economía de la Salud.
Importe: Trescientas mil pesetas (300.000 ptas.).
Objeto: Realización de las «XV Jornadas de Economía

de la Salud».

Beneficiario: Sociedad Española de Cirugía Taurina.
Importe: Quinientas mil pesetas (500.000 ptas.).
Objeto: Celebración del «XIII Congreso Nacional de

Cirugía Taurina».

Beneficiario: Asociación de Mujeres Andaluzas Mas-
tectomizadas (A.M.A.M.A.).

Importe: Doscientas cincuenta mil pesetas (250.000
ptas.).

Objeto: Realización del «I Congreso Nacional de Aso-
ciaciones de Mujeres Mastectomizadas».

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, sobre concesiones
de dominio público.

Como consecuencia de la nueva entrada en vigor de
la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y ante las nuevas posibilidades en
materia de contratación administrativa que la misma ofre-
ce, es aconsejable modificar la resolución 15/1995 de
26 de mayo de esta Dirección-Gerencia relativa a la dele-
gación de competencias sobre concesiones de dominio
público, en el sentido de reservar esta modalidad con-
tractual para el servicio de telefonía y televisón en las habi-
taciones de los pacientes, para la instalación de kioscos
de prensa, flores o regalos, funerarias y para la instalación
de cajeros automáticos, para lo cual, en uso de las facul-
tades reconocidas en el Decreto 208/92 de 30 de diciem-
bre y de conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 6/83
de 21 de junio del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma, y en base al ejercicio de las competencias
que la legislación vigente atribuye a la Dirección-Gerencia
del Servicio Andaluz de Salud en materia de concesiones
administrativas en la modalidad de concesión de dominio
público, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 75 y siguientes del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero: Queda revocada la delegación de compe-
tencias en materia de concesión administrativa en la moda-
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lidad de concesión de dominio público, dada por la Reso-
lución 15/95 de 26 de mayo de esta Dirección-Gerencia.

Segundo: Se delega la competencia, para otorgar con-
cesiones de dominio público para el servicio de telefonía
y televisión en las habitaciones de los pacientes, para la
instalación de kioscos de prensa, flores o regalos, fune-
rarias y para la instalación de cajeros automáticos, en los
Organos correspondientes a:

1. Directores-Gerentes de Hospitales.
2. Directores de Distritos de Atención Primaria.
3. Directores de Centros de Transfusión Sanguínea.

Tercero: Será necesario obtener, para la tramitación
de cada expediente, la Aprobación del Pliego de Con-
diciones Particulares y del Proyecto de Concesión, que
deberá solicitarse a la Dirección General de Gestión de
Recursos.

Cuarto: Del otorgamiento de las concesiones de domi-
nio público, así como de cuantos actos se refieren a ellas,
se dará cuenta a la Dirección General de Patrimonio, por
parte del correspondiente Organo de Contratación.

Quinto: Queda derogada la Resolución 15/95 de 26
de mayo.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995.- El Director Geren-
te, Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 3737/95, interpuesto por
don José Córdoba Lendínez, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don José Córdoba Lendínez,
recurso contencioso-administrativo núm. 3737/95, contra
resolución de 23 de mayo de 1995 de la Dirección General
de Gestión de Recursos del S.A.S., por la que se convoca
concurso de traslado para cubrir plazas vacantes de Médi-
cos Pediatras de los Equipos Básicos de Atención Primaria
de Salud en Andalucía, publicado en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 17 de junio.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3737/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados pueden comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 3749/95, interpuesto por
don Manuel Morugán Gálvez y otros, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Manuel Morugán Gálvez
y otros, recurso contencioso-administrativo núm. 3749/95,
contra resolución de 25 de mayo de 1995 del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se resuelve definitivamente
el concurso de traslado de Médicos de Medicina General
de los Equipos Básicos de Atención Primaria.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3749/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados pueden comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se efectúa la convocatoria de los XI Juegos
Deportivos de Andalucía en sus fases finales, pro-
vinciales y andaluzas.

El Decreto 259/1994, de 13 de septiembre, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura, atribuye
a la Dirección General de Deportes la gestión adminis-
trativa de las competencias que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Deportes.
Así pues, entre las funciones que asume la Comunidad
Autónoma Andaluza, en virtud del Real Decreto
4096/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de cultura, figuran las relativas a la actividad depor-
tiva escolar, al deporte del tiempo libre y al deporte para
todos.

El fomento y promoción del deporte requiere la cola-
boración de todas las Administraciones Públicas con com-
petencia en la materia, principio éste consagrado en el
artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, así como con las Fede-
raciones Deportivas, que están configuradas como agentes
colaboradores de la Administración en el ejercicio de las
funciones públicas por ésta encomendadas.

Es por ello que, para asegurar la presencia y coor-
dinación de las distintas Entidades implicadas en el ámbito
geográfico de Andalucía, se dictó la Orden de 12 de
noviembre de 1985, por la que se crearon las Comisiones
Andaluzas y Provinciales de los Juegos Deportivos de Anda-
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lucía, cuya composición y competencias han sido modi-
ficadas por la Orden de 14 de mayo de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes antes
citadas, y en la misma línea de las Convocatorias de los
Juegos Deportivos de Andalucía anteriores, introduciendo
las modificaciones necesarias para adaptarlos a la nueva
normativa y a las condiciones de la presente campaña,
la Consejería de Cultura con la colaboración de las Dipu-
taciones Provinciales y Ayuntamientos andaluces y de las
Federaciones Deportivas de Andalucía, pretende conseguir
con los Juegos Deportivos de Andalucía 1995/1996 los
siguientes objetivos:

- Compatibilizar la concepción formativo-recreativa
del deporte con la iniciación al rendimiento, en sus dife-
rentes fases.

- Detectar a los deportistas andaluces que, en edad
escolar, estén más capacitados técnica y físicamente.

- Elevar el nivel técnico-competitivo del Deporte
Andaluz.

- Aumentar y fortalecer el tejido asociativo en el sis-
tema deportivo andaluz.

- Facilitar el intercambio técnico-táctico-competitivo y
humano entre los deportistas de Andalucía.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que me
confiere el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el art. 7 de la Orden de 14 de mayo
de 1993, modificativa de las competencias y composición
de las Comisiones Andaluzas y Provinciales de los Juegos
Deportivos de Andalucía, creados por la Orden de 12
de noviembre de 1985,

D I S P O N G O

Primero. Se convocan los XI Juegos Deportivos de
Andalucía para la temporada 1995/1996.

Segundo. 1. Los Organos rectores que asegurarán la
coordinación y gestión de los Juegos Deportivos de Anda-
lucía serán:

- La Comisión Andaluza.
- Las Comisiones Provinciales.

2. La composición y competencias de las Comisiones
citadas serán las establecidas en la Orden de 14 de mayo
de 1993 (BOJA núm. 80 de 24 de julio de 1993).

Tercero. Las Comisiones Andaluza y Provinciales, den-
tro de su ámbito geográfico de actuación, fijarán las fechas
de las competiciones deportivas que hayan de celebrarse,
con la suficiente difusión y publicidad.

Cuarto. 1. Las Categorías deportivas se determinarán
según la edad de los participantes y serán las siguientes:

- Infantiles: Para los participantes nacidos en los años
1982 y 1983.

- Cadetes: Para los participantes nacidos en los años
1980 y 1981.

2. La Comisión Andaluza podrá fijar otras categorías
para aquellas modalidades deportivas que así lo requieran.

Quinto. 1. Los equipos y deportistas deberán perte-
necer a Entidades Deportivas inscritas en el Registro de
Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía.

2. Cuando los equipos pertenezcan a entidades de
derecho público, deberán presentar certificado oficial de
pertenencia a las mismas.

Sexto. Los deportes a desarrollar durante la presente
edición de los Juegos Deportivos de Andalucía, bien a
nivel individual o por equipos, según determine la Comisión
Andaluza, serán los siguientes: Ajedrez, Atletismo, Bád-
minton, Baloncesto, Balonmano, Esquí, Fútbol, Gimnasia,
Hockey, Judo, Piragüismo, Natación, Rugby, Tenis, Tenis
de Mesa, Vela y Vóleibol.

Séptimo. Cada deportista podrá participar, como
máximo, en un deporte de equipo y en un deporte
individual.

Octavo. 1. La documentación necesaria para parti-
cipar en las Fases Finales provinciales y andaluza será
la siguiente:

a) Hoja de inscripción del Club, Centro de Enseñanza
u otras Entidades Públicas.

b) Quíntuplos de afiliación de los deportistas en la
Mutualidad General Deportiva.

c) Licencia deportiva de los Juegos Deportivos de
Andalucía, debidamente diligenciada por la Comisión
Provincial.

d) Documento acreditativo de su personalidad (DNI
o pasaporte individual).

2. Las solicitudes de participación se presentarán ante
las Secretarías de las Comisiones Provinciales, que pro-
cederán, en su caso, a su aprobación. En el supuesto de
que dichas solicitudes no reúnan los requisitos necesarios,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin
más trámite.

Las Secretarías de las Comisiones Provinciales serán
responsables de la revisión previa de la documentación
de los deportistas participantes en las finales andaluzas.

Noveno. Entrenadores y Delegados. Los Entrenadores
y Delegados deberán estar en posesión de la Licencia de
los Juegos Deportivos de Andalucía acreditativo de su per-
sonalidad, requiriéndose, asimismo, en el caso de Entre-
nadores, la titulación que determine la Federación Depor-
tiva de que se trate.

Décimo. Fases de competición. Los Juegos Deportivos
de Andalucía se desarrollarán en dos fases:

A) Fase Provincial. Su estructura, composición y sis-
tema de competición, de acuerdo con las características
y entidad de cada deporte, serán determinados por la
Comisión Andaluza, y el desarrollo y adaptación de los
mismos se realizará por la Comisión Provincial.

B) Fase Andaluza. Su estructura, composición y fecha
de desarrollo se fijarán por la Comisión Andaluza para
cada uno de los deportes, teniendo en cuenta los calen-
darios establecidos en el Consejo Superior de Deportes
para las fases de Sector o/y Finales de España.

Undécimo. Organos disciplinarios. Los órganos dis-
ciplinarios de los XI Juegos Deportivos de Andalucía serán
para cada Fase Provincial o Andaluza los de la Federación
Andaluza correspondiente, resolviendo en última instancia
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Duodécimo. Reclamaciones y Recursos. A las infrac-
ciones cometidas con ocasión o como consecuencia de
un encuentro que puedan afectar al resultado producido
se les aplicará el siguiente procedimiento:
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1. Fases Provinciales. En el plazo de 48 horas podrá
interponerse recurso o reclamación, sobre cualquier inci-
dencia o hecho que se considere sancionable en el desarro-
llo de las competiciones, ante los Comités de Competición
de la Delegación Provincial de la Federación Andaluza
correspondiente, que resolverá en primera instancia.

Los recursos que se planteen contra las decisiones
adoptadas por los Comités de Competición habrán de efec-
tuarse en el plazo de 72 horas, desde su notificación, ante
el órgano disciplinario inmediatamente superior.

2. Fase Andaluza.
- Si el hecho o incidente reclamado se produce en

la Fase Final Andaluza, podrá interponerse recurso ante
el Comité de Competición de la Federación Andaluza
correspondiente en un plazo máximo de 48 horas desde
que se produzcan los hechos.

- En la tramitación, instrucción y resolución de los
recursos y reclamaciones interpuestos será de aplicación
la normativa vigente en materia de disciplina deportiva
así como la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los acuerdos y las decisiones que se adopten por
los distintos órganos disciplinarios serán directamente eje-
cutivos, sin que en ningún caso puedan suspender o para-
lizar las competiciones.

- Las resoluciones del Comité de Competición de la
Federación Andaluza correspondiente podrán recurriese,
en última instancia administrativa, ante el Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva en el plazo máximo de 72 horas.
Las resoluciones de este último agotan la vía administrativa
y contra los mismos sólo cabrá recurso ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimotercero. Fases posteriores a la Andaluza.
1. De conformidad con lo dispuesto en los arts. 8

j) y 33.1 a) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte, al Campeonato de España, convocado por el
Consejo Superior de Deportes, que se celebre con pos-
terioridad a la fase andaluza, concurrirán todos aquellos
equipos y deportistas que reúnan los requisitos que se con-
templen en el mismo.

2. La participación de los deportistas andaluces en
dichos Campeonatos de España queda reservada exclu-
sivamente a las edades que se indican en la presente
Orden, sin perjuicio de lo que disponga el Consejo Superior
de Deportes.

Decimocuarto. Cambios de categorías. Los deportistas
de categoría inferior podrán participar en la inmediata
superior siempre que la Federación Andaluza correspon-
diente lo prevea en la normativa específica.

No obstante lo anterior, los deportistas que participen
en la Fase Andaluza en la categoría superior no podrán
hacerlo simultáneamente en la suya propia.

Decimoquinto. Inscripciones.
1. Las inscripciones se formalizarán en las Comisiones

Provinciales correspondientes, en los plazos establecidos
por la Comisión Andaluza.

2. Las inscripciones se fijan en las siguientes cuotas:

- Deporte Asociación. 3.000 ptas./entidad/deporte.
- Deporte Individual. 200 ptas./deportista, hasta un

máximo de 3.000 ptas.

3. Los importes de inscripción se ingresarán en la cuen-
ta corriente de la Federación Andaluza correspondiente.

Decimosexto. Remisión de la documentación. Las
Comisiones Provinciales de los Juegos Deportivos de Anda-
lucía remitirán a la Comisión Andaluza, para su aproba-
ción, la siguiente documentación:

a) Documentación específica de la Provincia.
b) Copia de Hojas de inscripción y Afiliación (Equipos

y Deportistas).
c) Calendario de las competiciones en el ámbito

provincial.
d) Presupuesto de los Juegos Deportivos de Andalucía

en la provincia.
e) Modificaciones que se hubiesen producido durante

la fase provincial de los Juegos Deportivos de Andalucía.

Decimoséptimo. Se faculta al Director General de
Deportes para dictar cuantas resoluciones e instrucciones
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta
Orden.

Decimoctavo. La presente Orden surtirá efectos desde
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se convocan subvenciones a las Federaciones
Andaluzas de Deportes para el ejercicio 1996.

En cumplimiento del mandato contenido en el art. 43.3
de nuestra Constitución, según el cual los Poderes Públicos
fomentarán la Educación Física y el Deporte, la Consejería
de Cultura, mediante Orden de 21 de febrero de 1995,
ha establecido el régimen de concesión de subvenciones
a las Federaciones Andaluzas de Deportes, habida cuenta
de que una de las formas más adecuadas para lograr
el fomento de la actividad deportiva es contribuir a su
financiación.

Mediante la presente Orden se procede a la convo-
catoria de las subvenciones a las Federaciones Andaluzas
de Deportes correspondientes al ejercicio de 1996, de con-
formidad con las normas reguladoras de las mismas con-
tenidas en la mencionada Orden de 21 de febrero de
1995.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

D I S P O N G O

Primero. Se convocan subvenciones a las Federaciones
Andaluzas de Deportes para el ejercicio 1996, que se regi-
rán por las normas reguladoras contenidas en la Orden
de 21 de febrero de 1995, por la que se establece el
régimen de concesión de subvenciones a las Federaciones
Andaluzas de Deporte.

Segundo. Las solicitudes de subvención se presentarán
antes del día 31 de marzo de 1996 y serán formuladas
conforme al modelo que figura en el Anexo a la presente
Orden, acompañando de la documentación exigida en
la Orden de 21 de febrero de 1995.

Tercero. El importe total de la subvención que, en
su caso, sea concedido en función de las disponibilidades
presupuestarias, será aplicado del siguiente modo:

A) El 76%, como mínimo, a la promoción, progra-
mación y desarrollo de actividades deportivas concretas
y delimitadas, en cada caso, geográfica, temporal y
financieramente.
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B) El 4%, como mínimo, a la promoción de la inte-
gración deportiva, en cada Federación, de los disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, así como de las personas
con problemas de drogodependencias.

C) Un 20%, como máximo, a gastos de funcionamiento
y gestión de la Federación correspondiente.

Cuarto. En lo referente a la documentación, proce-
dimiento y criterios de concesión de la subvención así como
a las obligaciones de las Federaciones Deportivas Anda-
luzas y a la justificación de la aplicación de los fondos
recibidos, se estará a lo dispuesto en la Orden de 21
de febrero de 1995.

Quinto. Se delega en el Director General de Deportes
la competencia para el otorgamiento de las subvenciones
previstas en la presente Orden.

Sexto. Se faculta al Director General de Deportes a
dictar las resoluciones oportunas para el desarrollo y apli-
cación de esta Orden.

Séptimo. La presente Orden surtirá efectos desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

A N E X O

Excmo. Sr.:

D..................................................................................
con domicilio a efecto de notificaciones en c/ ..................
número ...... de .............. provincia de ................. C.P.
núm. ....... y NIF ..................., como Presidente
y en representación de la Federación Andaluza de
................................, con NIF ...............................

EXPONE:

Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 21 de febrero de 1995
de la Consejería de Cultura, por la que se establece el
régimen de concesión de subvenciones a las Federaciones
Andaluzas de Deportes y en la Orden de ......... de 1996
por la que se convocan subvenciones a las Federaciones
Andaluzas de Deportes para el ejercicio 1996.

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención por importe
de ............... de pesetas para atender los gastos de gestión,
funcionamiento y actividades deportivas relativos al año
1996 y referidos en la documentación anexa, que es la
exigida en el art. 3.2 de la referida Orden de 21 de febrero
de 1995.

- De recaer resolución favorable a la presente solicitud,
queda señalado como medio de pago:

Transferencia a la Cuenta Corriente con los siguientes
dígitos:

Entidad (cuatro dígitos) .............., sucursal (cuatro
dígitos) ............., de control (dos dígitos) ..........., número
de cuenta (diez dígitos) ..............................., en la entidad
bancaria ............................................... domiciliada en
c/ ................... de la población .......................... pro-
vincia de ........................, comprometiéndose a aportar
Certificado con los datos bancarios emitidos por la citada
entidad.

Con la firma de este documento acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 21 de febrero de
1995, en la Orden de .............. de ............... de 1996,
así como las de la resolución de concesión y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida
sea inferior a la solicitada.

En ......................, a ........ de ............... de 1995.

Excmo. Sr. Consejero de Cultura de la Junta de Andalucía.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
a personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o
privadas para el desarrollo de actividades.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden de 20 de septiembre de 1990 (BOJA
núm. 80 de septiembre del 90) de la Consejería de Cultura,
ha resuelto subvencionar a las siguientes entidades que
a continuación se reseñan con las cantidades siguientes:

Consorcio Mundo Vela de Cádiz. XII Semana Naval
Trofeo de la Hispanidad y Programa de Cruceros:
5.000.000 ptas.

Sociedad de carreras de caballos de Sanlúcar de
Barrameda. Celebración temporada de carreras de 1995:
3.500.000 ptas.

Cádiz, 7 de noviembre de 1995.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, y a
tenor de la Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm.
56, de 7 de abril) de delegación de competencias en mate-
ria de contratación administrativa y gestión económica,
esta Delegación Provincial ha resuelto publicar unas sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Cultura y Medio Ambiente de 20 de septiembre
de 1990, por la que se establece el procedimiento general
para la concesión de Subvenciones y Ayudas (BOJA núm.
80, de 25 de septiembre) que se expresa en el Anexo
y en la cuantía que en el mismo se indica.

Granada, 15 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Carlos Gollonet Carnicero.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Fe.
Importe: Doscientas ochenta y siete mil quinientas

(287.500 ptas.).
Actividad: Concierto Trío de Cuerda del Ensemble

Innovation.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huétor de Santillán.
Importe: Cien mil (100.000 ptas.).
Actividad: XVI Semana Cultural de Huétor-Santillán.
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Sanlúcar de Barrameda, al amparo de la Orden de 20
de septiembre de 1990, por la que se establece el pro-
cedimiento general para la concesión de subvención y ayu-
das (BOJA núm. 80, de 25.9.90) con expresión de la cuan-
tía y finalidad.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda.

Cantidad: 2.100.000 pesetas.
Finalidad: XV Festival Internacional de Música a Orillas

del Guadalquivir.

Cádiz, 16 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Rafael Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.cinco
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la
concesión de las subvenciones concedidas a entidades y/o
personas físicas al amparo de la Orden de 20 de sep-
tiembre de 1990, por la que se establece el procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas (BOJA
núm. 80 de 25.9.90), con expresión de la cuantía y
finalidad:

Beneficiario: Asociación Cine-Club «La Janda» de Vejer
de la Frontera.

Cantidad: 150.000 ptas.
Finalidad: Proyecto de Programación 1995: Amar el

cine.
Cádiz, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,

Rafael Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la relación de subvenciones a per-
sonas físicas, empresas y entes públicos, corpora-
ciones locales, familias e instituciones sin fines de
lucro, para la realización de actividades.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones y ayudas publicadas en el BOJA núm. 80
y de conformidad con la Orden de 14 de marzo de 1995
(BOJA núm. 56 de 7 de abril de 1995) de delegación
de competencias en materia de gestión económica y con-
tratación administrativa, en diversas autoridades de la Con-
sejería de Cultura, esta Delegación Provincial ha resuelto
conceder las siguientes subvenciones:

- Beneficiario: Patronato Deportivo Municipal de
Antequera.

Actividad: XXII Concurso Hípico Nacional de Saltos
de Obstáculos.

Importe: 700.000 ptas.

- Beneficiario: Patronato Deportivo Municipal de
Antequera.

Actividad: XXII Subida al Torcal (Ciclismo).
Importe: 100.000 ptas.

- Beneficiario: Patronato Deportivo Municipal de
Antequera.

Actividad: Actividades en la Naturaleza.
Importe: 200.000 ptas.

Málaga, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Fernando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Deportes, por la que
se hace pública la relación de entidades deportivas
inscritas, cambios de denominación, así como la
inscripción de Federaciones Deportivas efectuadas
en el Registro de Asociaciones y Federaciones
Deportivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro y en su disposición
final primera faculta al Ilmo. Sr. Director General de Depor-
tes a dictar las resoluciones que crea oportunas para el
desarrollo y eficaz ejecución de la citada Orden.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades dadas de alta, cambios de deno-
minación y bajas efectuados en el Registro de Asociaciones
y Federaciones Deportivas de la Junta de Andalucía, como
continuación de la publicación en el BOJA núm. 143, de
14.11.95.

Relación de Asociaciones inscritas:

6712. A.D. Grupo Empresa Sagrada Familia. Jerez
de la Fra. (Cádiz).

6713. Sdad. de Columbicultura La Campiña. El Arahal
(Sevilla).

6714. Sdad. Dptva. de Pesca Roque Lara. Villanueva
de la Reina. (Jaén).

6715. Peña Mototurística Gremlinś Motril. Motril
(Granada).

6716. Club Pesca Marítima Santa Ana. Sevilla.
6717. A.D. El Santiscal. Arcos de la Fra. (Cádiz).
6718. Club Padel Estrella Este. Sevilla.
6719. S.D. La Caraza. Fuenta de la Lancha (Córdoba).
6720. A.D. Club Ilio. La Cañada (Almería).
6721. A.D. Altocastillo. Jaén.
6722. Peña Ciclista de Puerto Serrano. Puerto Serrano

(Cádiz).
6723. Club Mountain Bike Respuestos Engris. Motril

(Granada).
6724. A.D. La Perdiz Roja de Campanillas. Málaga.
6725. Asoc. Balonmano Femenino Sevilla. Sevilla.
6726. A.D. de Atletismo Quesada. Quesada (Jaén).
6727. A.D. Adagio. Algeciras (Cádiz).
6728. Club de Tiro Odiel Trap. Gibraleón (Huelva).
6729. C.D. Los Olivillos. San Roque (Cádiz).
6730. A.D. Espeleológica Malagueña. Málaga.
6731. A.D. Venusto. El Bosque (Cádiz).
6732. Club Atletismo Lorente. Jerez de la Fra. (Cádiz).
6733. A.D. Minas de Riotinto. Minas de Riotinto

(Huelva).
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6734. Club Ciclista Punta Umbría. Punta Umbría
(Huelva).

6735. C.D. Asprogrades. Granada.
6736. A.D. Praxi. Málaga.
6737. Club de Dardos Roteño-Portense-Rota (Cádiz).
6738. Club de Pesca Los Corchuos. Villaviciosa

(Córdoba).
6739. A.D. Kangurola. Fuengirola (Málaga).
6740. Sdad. de Pescadores Baenenses. Baena (Cór-

doba).
6741. A.D. Llanos del Valle de Jaén. Jaén.
6742. Peña de Cazadores de La Axarquía. Vélez-Má-

laga (Málaga).
6743. A.D. Santa Amalia. Cártama-Estación (Málaga).
6744. Club Natación Baena. Baena (Córdoba).
6745. A.D. de Caza El Víboras. Las Casillas de Martos

(Jaén).
6746. Grupo Deportivo Euro Fútbol Sala. Sevilla.
6747. Peña Pajarista El Zorzal Freila. Freila (Granada).
6748. Asoc. de Tenistas Palmeños. Palma del Río

(Córdoba).
6749. A.D. Díaz Gómez. Aldea Quintana (Córdoba).
6750. S.D. de Caza San Marcos El Saucejo. El Saucejo

(Sevilla).
6751. Club de Petanca El Tomillar. Arroyo de la Miel

(Málaga).
6752. Club Ciclista José Manuel Moreno Periñán. Chi-

clana Fra. (Cádiz).
6753. S.D. Cazadores Indálica. Almería.
6754. U.D. Tesorillo. San Martín del Tesorillo (Cádiz).
6755. C.D. Arabesque. Sevilla.
6756. A.D. El Reclamo de la Perdiz Roja. Almería.
6757. A.D. Amigos de la Pesca La Paciencia. Almargen

(Málaga).
6758. Asoc. de Cazadores La Paz y San Lorenzo. Beas

de Guadix (Gr.).
6759. Club Fútbol Sala-Málaga Puerto de la Torre.

Pto. de la Torre (Gr.).
6760. A.D. Alcolea C.F. Alcolea (Almería).
6761. A.D. El Marquesado. Vélez-Rubio (Almería).
6762. U.D. Casares. Casares (Málaga).
6763. A.D. San José de Herrera. Ecija (Sevilla).
6764. Club Parapente Sevillano. Sevilla.
6765. C.F. Atlético Saladillo. Algeciras (Cádiz).
6766. A.D. Chitae. La Línea de la Concepción (Cádiz).
6767. Club de Lucha Toxiria. Torredonjimeno (Jaén).
6768. A.D. Galián. Pulpí (Almería).
6769. Club de Balonmano La Cañada. La Cañada

(Almería).
6770. Peña de Pesca Adarrios de Palma del Río. Palma

del Río (Córdoba).
6771. El Llano C.F. Zafarraya (Granada).
6772. Club de Petanca de Santa Fe. Santa Fe

(Granada).
6773. Club Baloncesto Encinarejo. Encinarejo (Cór-

doba).
6774. Club Ciclista Begíjar. Begíjar (Jaén).
6775. Club Ciclista Sierra del Pozo. Pozo Alcón (Jaén).
6776. C.D. Jayro Sport Gym. Bollullos de la Mitación

(Sevilla).
6777. Mountain Bike Colegio Carmelitas. Antequera

(Málaga).
6778. Club de Ajedrez Old Masters. Sevilla.
6779. Club Natación Rota. Rota (Cádiz).

6780. Club Náutico Sancti-Petri. Chiclana de la Fra.
(Cádiz).

6781. Asoc. de Pesca Deportiva de Hinojos. Hinojos
(Huelva).

6782. A.D. Angel Escribano. Granada.
6783. La Motilla F.C. Dos Hermanas (Sevilla).
6784. Club de Tenis Lauro. Alhaurín de la Torre

(Málaga).
6785. A.D. de Caza San Miguel. Armilla (Granada).
6786. A.D. Amigos del Cerro. Granada.
6787. Club de Tenis Mesa Distrito Sur. Córdoba.
6788. A.D. Radicals Sports. Málaga.
6789. A.D. Joyería Jessica F.S. Málaga.
6790. U.D. Rayo Eneas. Granada.
6791. Asoc. Gaditana de Vela. Cádiz.
6792. Club Surfin. Sierra Nevada (Granada).
6793. Asoc. Colonial de Amigos del Caballo. Fuente

Palmera (Co.).
6794. A.D. Colectivo Acuático Montalbán. La Rambla

(Córdoba).
6795. Club de Tenis Confortel Islantilla. Isla Cristina

(Huelva).
6796. Club Atletismo Villa La Campana. La Campana

(Sevilla).
6797. U.D. Al-Andalus. Algeciras (Cádiz).
6798. U.D. Atalaya. Camas (Sevilla).
6799. Asoc. de Pesca Deportiva La Dorada. Alme-

ría-Huércal-Overa (Al.).
6800. Peña del Caballo Río Viejo. Cantillana (Sevilla).
6801. Montefrío C.F. Hiponova. Montefrío (Granada).
6802. Peña Moteros de Dúrcal. Dúrcal (Granada).
6803. Club de Gimnasia Deportiva Dunas. Huelva.
6804. Venta El Pobre C.F. Níjar (Almería).
6805. Sdad. de Cazadores Chiclaneros. Chiclana de

Segura (Jaén).

Cambio de denominación de Asociaciones.
- C.D. Mediterráneo de Almería, pasa a denominarse

C.D. Mediterráneo Muebles La Unión.
- C.D. Viatos de Viator (Almería), pasa a denominarse

C.F. Viator.
- Club San Salvador Allende de Sevilla, pasa a deno-

minarse Club Ajedrez Ateneo.
- Agrupación Deportiva Los Infantes de Sevilla, pasa

a denominarse Agrupación Deportiva Los Infantes de
Petanca.

- C.D. Isafe de San Fernando (Cádiz), pasa a deno-
minarse A.D. San Fernando Fútbol Sala.

- Club de Esquí Caja General de Ahorros y Monte
de Piedad Granada, de Granada, pasa a denominarse
Club de Esquí La General-Sierra Nevada.

- Club de Pesca si las mujeres nos dejan, de Córdoba,
pasa a denominarse Sdad. Pesca Deportiva Ribera del
Guadalquivir.

Relación de Federaciones Andaluzas inscritas.
- Federación Andaluza de Padel con núm. de inscrip-

ción 99058 y sede en El Puerto de Santa María (Cádiz).
- Federación Andaluza de Kick Boxing con núm. de

inscripción 99060 y sede en Dos Hermanas (Sevilla).
- Federación Andaluza de Taekwondo con núm. de

inscripción 99046 y sede en Sevilla.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Jesús García Fernández.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1995,
del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que
se cita.

El Instituto Andaluz de la Mujer, de conformidad con
lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas y a los efectos determi-
nados en el mismo hace pública la adjudicación definitiva
del contrato que a continuación se relaciona:

Expediente: 21/95.
Denominación: Obras. «Construcción Guardería Par-

que Tecnológico de Andalucía».
Fecha de adjudicación: 27 de noviembre de 1995.
Empresa adjudicataria: Construcciones Analto, S.A.
Importe de adjudicación: 63.768.765 ptas.

Sevilla, 27 de noviembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública la necesidad de contratación de Obra
en la Residencia de Tiempo Libre de Aguadulce (Al-
mería). (PD. 2967/95).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 79 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se
hace pública la necesidad de contratación de la siguiente
Obra.

Expediente: AL/0/01/95.
Denominación: Rehabilitación de la planta tercera y

cubierta del bloque de tres plantas de la Residencia de
Tiempo Libre de Aguadulce.

Sistema de adjudicación: Procedimiento abierto con
adjudicación por concurso; tramitación urgente.

Presupuesto-tipo de licitación: 46.090.959 ptas. (cua-
renta y seis millones noventa mil novecientas cincuenta
y nueve pesetas).

Plazo de ejecución: Seis meses.
Fecha de inicio prevista: Enero 1996.
Se invita a cuantos empresarios, personas físicas o

jurídicas, se encuentren interesadas, para que presenten
sus proposiciones y documentación, en el plazo de 26
(veintiséis) días naturales, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en BOJA, en horario de 9,00 a 14,00
horas, en el Registro General de esta Delegación Provincial
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío
en las oficinas de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación la remisión de la oferta mediante télex o tele-
grama.

La memoria valorada, pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y pliego de prescripciones técnicas, y

demás elementos precisos para la inteligencia del contrato
se encuentran a disposición de los interesados en esta Dele-
gación Provincial.

El importe de este anuncio correrá de cuenta del
adjudicatario.

Almería, 4 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Antonia C. Amate Ramírez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hacen públicas adjudicaciones de obras que se
citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, ha acor-
dado hacer públicas las adjudicaciones efectuadas
mediante subasta por el procedimiento abierto, de las
siguientes obras:

Obra: Ampliación de 3 aulas de E.I. para adaptación
Logse en CP Virgen de Luna de Escacena del Campo.

Importe: 15.058.698 ptas.
Empresa adjudicataria: Camacho e Hijos S.A.
Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Obra: Ampliación de 6 undes. para adaptación Logse
en CP Federico García Lorca de Huelva.

Importe: 34.263.054 ptas.
Empresa adjudicataria: Ucor S.L.
Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Obra: Ampliación en la Escuela de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos de Huelva.

Importe: 47.417.530 ptas.
Empresa adjudicataria: Ucor, S.L.
Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Huelva, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Manuel J. Larrinaga Sánchez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hacen públicas adjudicaciones de obras que se
citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, ha acor-
dado hacer públicas las adjudicaciones efectuadas
mediante subasta por el procedimiento abierto, de la
siguiente obra:

Obra: Construcción de gimnasio y ascensor en el IES
Fuentepiña de Huelva.

Importe: 39.186.601 ptas.
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Empresa adjudicataria: Construcciones Manuel Zam-
brano, S.A.

Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Huelva, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Manuel J. Larrinaga Sánchez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hacen públicas adjudicaciones de obras que se
citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, ha acor-
dado hacer públicas las adjudicaciones efectuadas
mediante subasta por el procedimiento abierto, de las
siguientes obras:

Obra: Ampliación de 6 aulas para adaptación Logse
en CP Tartessos de Huelva.

Importe: 33.907.249 ptas.
Empresa adjudicataria: Camacho e Hijos, S.A.
Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Obra: Urbanización en el CP Pedro Alonso Niño de
Moguer.

Importe: 14.000.000 ptas.
Empresa adjudicataria: Construcciones Manuel Zam-

brano, S.A.
Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Obra: Obras varias para adaptación Logse en el CP
Juan Ramón Jiménez de Beas.

Importe: 17.200.000 ptas.
Empresa adjudicataria: Construcciones Manuel Zam-

brano, S.A.
Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 1995.

Huelva, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Manuel J. Larrinaga Sánchez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de con-
tratos y suministros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los Contratos de suministros y obras de emer-
gencia realizadas mediante contratación directa que a con-
tinuación se relacionan:

Expediente: BC4A001.99SU.
Título: Edición de trípticos de la seria la Junta Restaura.
Adjudicatario: Ana Rosa Campayo Rodríguez.
Presupuesto de adjudicación: 6.490.000 ptas.

Expediente: BC5A001.040E.
Título: Iglesia Parroquial de Benecid Fondón (Almería).
Adjudicatario: Construcciones Guillher.
Presupuesto de adjudicación: 6.486.860 ptas.

Expediente: BC5A003.040E.
Título: Cuevas de los Letreros, Vélez Blanco (Almería).

Adjudicatario: Manuela Velázquez de Castro y García.
Presupuesto de adjudicación: 8.206.009 ptas.

Expediente: BC5A001.110E.
Título: Castillo de Guzmán el Bueno de Tarifa (Cádiz).
Adjudicatario: Felipe Castellano, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 9.210.508 ptas.

Expediente: BC5A002.290E.
Título: Iglesia del Santo Cristo de la Salud de Málaga.
Adjudicatario: Cáceres Sedano, S.L.
Presupuesto de adjudicación: 19.272.187 ptas.

Expediente: BC5A001.410E.
Título: Mosaicos del Conjunto Arqueológico de Itálica

(Sevilla).
Adjudicatario: Ressur.
Presupuesto de adjudicación: 19.080.800 ptas.

Contra las órdenes del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que son definitivas en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 7 de noviembre de 1995.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 119
del Reglamento General de Contratación del Estado, la
Consejería de Cultura, hace pública la adjudicación defi-
nitiva de Contratos Específicos, realizada mediante Con-
tratación Directa que a continuación se relacionan:

Expediente: BC5A001.04ES.
Título: Documentación sobre Catálogo General del

Patrimonio Histórico Andaluz. Almería.
Adjudicatario: Equipo presentado por doña Josefa

Mata Torres.
Presupuesto de adjudicación: 3.500.000 ptas.

Expediente: BC5A002.04ES.
Título: Documentación de expedientes zonas arqueo-

lógicas Provincia de Almería.
Adjudicatario: Equipo presentado por doña Carmen

Mellado Sáez.
Presupuesto de adjudicación: 3.500.000 ptas.

Expediente: BC5A003.04ES.
Título: Documentación de inmuebles incoados bien

de interés cultural en Almería.
Adjudicatario: Equipo presentado por don Nicolás

Cermeño Ginés.
Presupuesto de adjudicación: 3.500.000 ptas.

Contra las Ordenes del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que son definitivas en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Almería, 15 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Julián Martínez García.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto, para la
contratación de aprovechamientos cinegéticos en
montes públicos de la provincia de Sevilla. (PD.
2968/95).

En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley
6/1984, de 12 de junio por la que se crea la Agencia
de Medio Ambiente y el Decreto 156/1994, de 10 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y de la Agencia de Medio
Ambiente

HE RESUELTO

Primero. Convocar concurso por procedimiento abier-
to para la contratación de aprovechamientos cinegéticos
en los montes públicos de la provincia de Sevilla que a
continuación se relacionan y con las prescripciones que
igualmente se indican:

Presupuesto: El presupuesto mínimo de licitación por
hectárea y categoría es el siguiente:

Categoría 1.ª: 1.500 ptas./Ha.
Categoría 2.ª: 1.000 ptas./Ha.
Categoría 3.ª: 425 ptas./Ha.
Categoría 4.ª: 300 ptas./Ha.
Categoría 5.ª: 175 ptas./Ha.
Categoría 6.ª: 125 ptas./Ha.

Plazo de ejecución: 5 años.
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,

Modelo de Proposición Económica y demás documentos,
se encuentran de manifiesto en la Sección de Contratación
y Patrimonio de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente sita en c/ San Francisco Javier,
núm. 24. Edificio Sevilla 1, planta 2.ª y donde podrán

ser examinados por los interesados de 9 a 13 horas durante
el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada. Si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro de
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Medio Ambiente sito en: Avda. de Bonanza, núm. 4, Edificio
Spónsor, planta 5.ª, 41012 Sevilla.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre número 1. «Documentación Administrativa», la
especificada en la cláusula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre número 2. «Documentación Económica y Téc-
nica», la contenida en la cláusula 8.2.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre número 3. «Proposición Económica», especifi-
cada en la cláusula 8.2.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Se presentará una por cada monte
por el que se oferte.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las once horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Delegación Provincial, sita en Avenida
de Bonanza, núm. 4, Edificio Sponsor, planta 5.ª

Si fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día
hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfechos por los
adjudicatarios.

Segundo. Delegar en el Delegado Provincial de Sevilla
todas las facultades para su contratación.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- El Presidente, José
Luis Blanco Romero.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 2903/95).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de
noviembre de 1995, ha convocado concurso público para
la adjudicación de la gestión del servicio de vigilancia y
explotación de los aparcamientos establecidos en el recinto
de la Feria de Abril de 1996.

Expediente: 923/95.

Objeto de la concesión: Gestión del Servicio de regu-
lación, control y vigilancia de vehículos que estacionen
en los aparcamientos P-1, P-2, P-3, P-4, P-5, P-6, P-7,
P-8, P-9, P-10, P-11 y P-12, según plano obrante en el
expediente, durante los días de Feria de Abril.

Tipo de licitación: Con la proposición deberá acom-
pañarse un proyecto de explotación y un estudio económico
señalando la cuantía de la tarifa que se proponga, que
no podrá exceder de 800 ptas./día por cada operación
de estacionamiento que se realice, con una duración máxi-
ma de 24 horas sin salir del aparcamiento, debiéndose
consignarse en la proposición el importe de la tarifa a
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aplicar y los correspondientes a los gastos del primer esta-
blecimiento y de explotación.

Fianza provisional: 1.000.000 ptas.
Fianza definitiva: 2.000.000 ptas.
Exposición del expediente: Durante el plazo previsto

para la presentación de proposiciones, podrá consultarse
el expediente en el Servicio Administrativo de Tráfico y
Transportes, Negociado de Vehículos y S.P., sito en el Pabe-
llón del Brasil, Avda. de las Delicias 15, 1.ª planta, en
horas de 9 a 14.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones en
modelo y documentación exigida, se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, sito en C/
Pajaritos núm. 14, de 9,30 h. a las 13,30 h., durante
los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del
anuncio en el BOJA, a tenor de lo dispuesto en el art.
12 del Pliego de Condiciones Jurídico Administrativas.

Apertura de proposiciones: En Acto público, a las doce
horas del undécimo día natural siguiente al de terminación
de presentación de proposiciones, en la Casa Consistorial,
Plaza Nueva. En caso de ser sábado o festivo, el acto
se aplazará al primer día hábil posterior.

Gastos: El importe de los anuncios relativos a este
concurso serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición:

Don ......................., con domicilio en .........., en
nombre propio / o en nombre y representación de
.............. domiciliado en ..............., conocedor de las
Prescripciones Técnicas y Pliegos de Condiciones apro-
bados para la concesión de la gestión del servicio de regu-
lación, control y vigilancia de los aparcamientos para vehí-
culos, P-1, P-2, P-3, P-4, P-5, P-6, P-7, P-8, P-9, P-10,
P-11 y P-12, situado en los terrenos próximos al Ferial,

durante la feria de Abril de 1996 los acepta en su inte-
gridad, obligándose de modo expreso a cumplir todas y
cada una de las condiciones contenidas en los expresados
Pliegos y Prescripciones Técnicas formulando la siguiente
oferta:

1. la Tarifa a aplicar a los usuarios será de ..... ptas.
2. El personal de control y vigilancia a emplear será

el siguiente:
3. El importe de los gastos de primer establecimiento

y explotación asciende a ........... ptas.
(Fecha y firma de proponente)

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- El Capitular Dele-
gado de Tráfico y Transportes.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva del
concurso por el procedimiento abierto del suministro
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, la
Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación defi-
nitiva, realizada mediante concurso público, del suministro
de material científico con destino al Centro de Experimen-
tación Biológica a la empresa Beckman Instruments Espa-
ña, S.A.

Córdoba, 28 de noviembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Pliego de Cargos dictado sobre expe-
diente sancionador que se cita. (H-399/95-M).

Vista el Acta formulada con fecha 23 de octubre de
1995, por los Inspectores adscritos al Servicio de Juegos
y Espectáculos de esta Delegación de Gobernación, en
la que se denuncia a la empresa operadora Huelvamá-
tic, S.L. (EJA 01443 y CIF B-21052279), por supuestas
infracciones a la normativa sobre máquinas recreativas y
de azar y a propuesta del Jefe del Servicio de Juegos y
Espectáculos Públicos,

He acordado en virtud de lo establecido en el art.
9.7 del Decreto 29/86, de 19 de febrero, en relación
con el Real Decreto 1710/84, de 18 de julio, Decreto
269/84, de 16 de octubre, Ley 2/1986, de 19 de abril
y Decreto 181/1987, de 29 de julio, la incoación de expe-
diente sancionador a la Empresa Operadora Huelvamá-
tic, S.L. nombrando Instructor del mismo a don Antonio
Hernández Cañizares y secretaria a doña Macarena Bazán
Sánchez, funcionarios del Cuerpo de Inspección de esta
Delegación, y la notificación de la presente al interesado
para su conocimiento y oportunos efectos. Huelva, 25 de
octubre de 1995. El Delegado de Gobernación, Fdo.: José
A. Muriel Romero.

Vista el Acta formulada el día 23 de octubre de 1995
por los Inspectores adscritos al Servicio de Juegos y Espec-

táculos Públicos de esta Delegación de Gobernación, en
la que se denuncia a la empresa operadora Huelvamá-
tic, S.L.(EJA 001443 y CIF B-21052279) por presuntas
infracciones a la normativa sobre máquinas recreativas y
de azar, e incoado expediente sancionador por el Ilmo.
Sr. Delegado de Gobernación, el Instructor designado for-
mula el siguiente.

PLIEGO DE CARGOS

Explotar la empresa operadora Huelvamátic, S.L. el
día 23 de octubre de 1995, en el establecimiento público
denominado «Bar El Punto», sito en Ctra. de Trigueros,
s/n, de San Juan del Puerto (Huelva) la máquina recreativa
de su propiedad, tipo B, modelo Baby Fórmula 2, serie
1.º-33266, matrícula HU-2739, careciendo de boletín de
instalación autorizado para el local donde se encontraba
ubicada.

Los hechos descritos infringen el contenido del art.
38 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio, pudiendo
ser constitutivos de una infracción grave tipificada en el
art. 46.1 del citado Reglamento y en el art. 29.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas y san-
cionarse a tenor de lo establecido en el art. 48 del citado
texto reglamentario, con multa de 100.001 a 5.000.000
pesetas, teniéndose en cuenta para su graduación las cir-
cunstancias especificadas en el apartado 5 del artícu-
lo 48 del Reglamento consignado.

Siendo competente para imponer estas sanciones el
Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación a tenor de lo esta-
blecido en el art. 51 del Reglamento citado.
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Lo que le comunico para que en el plazo de diez
días, desde el recibo de la presente notificación, pueda
alegar los descargos que a su derecho convengan con
aportación y propuesta de las pruebas que considere opor-
tunas, según lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El Instructor. Fdo.: Antonio Her-
nández Cañizares.

Huelva, 24 de noviembre de 1995.- El Delegado,
José Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de Resolución
de expediente sancionador, seguido a don José Car-
los González Guerrero por supuesta infracción a
la normativa vigente sobre espectáculos taurinos.
(SE/48/95 ET).

Vista la denuncia formulada por la Presidencia del
espectáculo taurino celebrado el día 1 de octubre de 1995
en la Plaza de Toros de la Real Maestranza de Caballería
de Sevilla, se observan presuntas infracciones a la nor-
mativa de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejería de Gobernación y en uso de las atribuciones que
le confiere el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación
con el artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley
10/1991 de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos y al amparo de lo
establecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común y de los artículos 11 y
13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4
de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a don Manuel López Muñiz
y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve, funcionarios
de esta Delegación de Gobernación, a quienes usted podrá
recusar en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Tapar deliberadamente la salida natural del primer
toro de la tarde, al ejecutar la primera vara.

Los hechos descritos contravienen el contenido del artí-
culo 74.4 del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el artí-
culo 15.k) de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18 del mismo texto
legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente

y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 23 de octubre de 1995.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/EP-162/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 11.7.1995 contra don Pedro Diá-
ñez Guerrero por los hechos ocurridos el día 11.6.1995,
a las 16,55 horas, en las proximidades de la puerta 1
del Estadio Benito V., en el término municipal de Sevilla,
se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

Se considera probado el hecho reventa de localidades
correspondiente al partido de fútbol celebrado el día 11
de junio de 1995 entre los equipos Real Betis Balompié
y el Sevilla, C.F.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 67 del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, tipificado como infracción en el art.
26.J) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
50.000 ptas.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia de la Dirección General de la Poli-
cía, acuerdo de iniciación, envío a BOJA, fecha de publi-
cación en BOJA y propuesta de resolución.

Sevilla, 11 de julio de 1995.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/EP-115/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 6.6.1995 contra don José Luis
Aragón Moyano por los hechos ocurridos el día 28.4.1995,
a las 18,30 horas, en Caseta de Tiro al Blanco: Tiro Rambo,
en Recinto de la Feria, parcela 2, lote 8, en el término
municipal de Sevilla, se consideran los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

Se considera probado el hecho venta de bebidas alco-
hólicas a menores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 60.2 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, tipificado como infracción en el
art. 26.D) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
50.000 ptas.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia Dirección General de Política Inte-
rior, acuerdo de iniciación, envío publicación en BOJA,
envío BOJA con fecha de publicación acuerdo de iniciación
y propuesta de resolución.

Sevilla, 6 de junio de 1995.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan que
al resultar en el expediente de comprobación de valores
practicados, que existe una diferencia entre el valor decla-
rado en el documento y el comprobado por el técnico
de esta administración, procede girar liquidación comple-
mentaria por la diferencia.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso
de reposición ante este organismo o reclamación econó-
mico administrativa ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Regional de Andalucía, dentro de los 15 días hábiles
siguientes al de esta publicación, sin que proceda simul-
tanear ambos recursos y sin perjuicio de que se pueda
instar tasación pericial contradictoria, conforme a lo pre-
venido en el art. 47 del texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados y en art. 98 del Reglamento del Impuesto de
Sucesiones y Donaciones.

Huelva, 2 de noviembre de 1995.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en el domicilio en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
estas liquidaciones podrá ser ingresado bien en la Caja
de esta Delegación Provincia; en metálico o por cheque
debidamente conformado, o bien mediante abonaré en
entidad colaboradora. Los plazos para efectuar el ingreso
finalizará los días 5 o 20 del mes siguiente a su publicación
en el BOJA, según la misma aparezca entre los días 1
al 15 o del 16 al último del mes, respectivamente.

Si fuesen festivos se podrá practicar el ingreso en el
día inmediato hábil posterior. La interposición del recurso
o reclamación no interrumpe la obligación de ingresar,
si no se acompaña la garantía correspondiente conforme
a lo establecido en el art. 11 del Real Decreto 2244/79.
Asimismo en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la tasación peri-
cial contradictoria, que determinará la suspensión del
ingreso de los plazos de reclamación.
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Huelva, 2 de noviembre de 1995.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación de Huelva, y en los que se ha
intentado la notificación reglamentaria, se practican las
mismas mediante este anuncio, comunicando a los con-
tribuyentes los procedimientos de actuación aplicables a
cada caso que se indica.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
sección de caja de esta Delegación Provincial, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformado, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparecen en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si este
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si este fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Delegación Provincial de Huelva.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Delegación Provincial, o reclama-
ción ante el Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.

Si la valoración incurre en el art. 14.7 del Real Decreto
Legislativo 1/93 de 24 de septiembre aprobatorio del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, y fuese persona
física, el exceso comprobado recibirá el tratamiento previsto
en el impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si fuese
persona jurídica, el exceso comprobado recibirá el tra-
tamiento previsto en el impuesto sobre sociedades.

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los servicios de valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial de Huelva o reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía,
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta notificación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Delegación
Provincial a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Así mismo, contra el presente acuerdo, tien la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos concedidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Delegación los documentos, datos, informes, etc. que se
requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitara el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Huelva, 2 de noviembre de 1995.- El Delegado, Juan
F. Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación minera. (PP. 2404/95).

La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía en Cádiz
hace saber que por el Ilmo. Sr. Director General de Indus-
tria, Energía y Minas ha sido otorgado a don Enrique
Domínguez Márquez, con DNI 31.078.599, y domicilio
en Sevilla, Residencial Acapulco, portal D, 2.º B, el siguien-
te Permiso de Investigación Minera, del que se expresa
número, nombre, mineral, cuadrículas, términos munici-
pales y fecha de otorgamiento:

Núm. 1.296. Nombre: «Enrique». Recurso: Arenas silí-
ceas. Cuadrículas: 40. Términos municipales: Olvera,
Torre-Alháquime y Setenil en la provincia de Cádiz y Ronda
en la de Málaga. Fecha de otorgamiento: 24.8.95.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo orde-
nado en el art. 78.2 de la vigente Ley de Minas, de 21
de julio de 1973, y 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 10 de octubre de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO (MALAGA)

ANUNCIO sobre aprobación inicial de Normas
Subsidiarias de Planeamiento. (PP. 2287/95).

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de noviem-
bre de 1995, se aprobaron inicialmente las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de este término municipal.

Las mismas se exponen al público por el plazo de
un mes, para que durante el citado plazo, por las personas
interesadas, se puedan presentar en la Secretaría del Ayun-
tamiento las reclamaciones o alegaciones que estimen
oportunas.

Algarrobo, 4 de diciembre de 1995.- El Alcalde, Enri-
que Rojas de Haro.

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA
DE LA CONCEPCION (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2635/95).

Don Francisco José Navarro Gómez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de la villa de Valencina de la Con-
cepción (Sevilla).

Hace saber: Que en la sesión celebrada por el Pleno
de este Ayuntamiento, el día 26 de octubre de 1995, se
acordó aprobar inicialmente la Delimitación de la Unidad
de Actuación en el sitio denominado junto a «Pozoblanco»,
en Ctra. a Salteras.

Lo que se hace público, por espacio de quince días,
contados a partir de la inserción de este Anuncio en el
«Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma, tal como
establece la legislación aplicable en la materia.

Valencina de la Concepción, 6 de noviembre de
1995.- El Alcalde, José Navarro Gómez.

AYUNTAMIENTO DE AZNALCOLLAR

ANUNCIO. (PP. 2802/95).

Don Francisco Márquez Cueto, Alcalde Constitucional
del Ayuntamiento de esta villa:
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Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 1995,
por mayoría absoluta acordó:

- Aprobar inicialmente la modificación puntual de las
normas subsidiarias de planeamiento en el sector de las
nuevas instalaciones deportivas.

- Que se someta el expediente a información pública
por período de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación en el BOJA y publicación en uno de los
diarios de mayor difusión de la provincia para que los
interesados puedan formular las alegaciones o reclama-
ciones oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aznalcóllar, 22 de noviembre de 1995.- El Alcalde.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.140 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


































































































































